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RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el día 11 de 

marzo de 1988, aprobó la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

- Proposición no de Ley del Grupo 

Par1amentario de Alianza Popular, re-

1ativa a las 11Glosas Emil.ianenses", 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B, núm. 24/ 

88, de 16 de febrero. 

Resolución: 

11 Que por el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma se realicen las 

gestiones necesarias para recuperar, 

para el pueblo riojano, el códice 

núm. 60, conocido como "Glosas Emilia

nenses 11 
G 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de marzo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 11 de 

marzo de 1988, aprobó la siguiente re

solución sobre la Proposición no de 

Ley que se indj_ca. 

- Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a 

la recaudación voluntaria y ejecutiva 

de los tributos municipales, publica

da en el Boletín Oficial de la Diputa 

ción General, Serie B, núm. 26/88, de 

23 de febrero. 

Resolución: 

"Que por el Consejo de Gobierno de 

La Rioja se adopte el acuerdo de asu

mir la recaudación en voluntaria y 

ejecutiva de los tributos muntcipales, 

en los casos que los propios Ayunta

mientos no la hayan asumido y se adop

ten convenios para su ejecución con 

aquéllos que la hubíel~an asumido y así 

lo manifies·ten, a tenor de lo dispues

to en el artículo 116 de la Ley 33/ 

1987 en sus apartados 1 y 10.2". 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 12 de marzo de 1988. 

EL PRESIDENTE: Manuel María Fernández 

Ilarraza. 
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